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CORTF CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito. DM. 18
de enero de ?018 alas 081110.- De conformidad con lo previsto en el articulo 107
v siguientes de la Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Consütucional. en concordancia con lo establecido en el segundo inciso del articulo
30 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer la recepción del proceso
N° 0008-17-TI dictamen previo v vinculante de constitucionahdad de tratados
internacionales sobre el protocolo de enmienda del acuerdo de Marrakech por el
que se establece la Organización Mundial del Comercio -acuerdo sobre facilitación
del comercio, previo a su conocimiento y resolución por el Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.
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